
  

Riobamba, 17 de mayo del 2016 

Ciudad 

Ing. Javier Enrique Guadalupe Bermeo 

GERENTE GENERAL 

CAPITALCONST CIA LTDA 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de 

Socios reunida el día 17 de mayo de 2016 resolvió, elegir a usted, para que desempeñe el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAPITALCONST CIA LTDA; por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS; según el artículo TREINTA Y UNO del estatuto de la compañía. 

De acuerdo a lo dispuesto en el art. TREINTA Y DOS del Estatuto Social usted tendrá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, y las demás funciones señalas en 

la ley y el estatuto. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el artículo TREINTA Y DOS del 

estatuto social de la compañía. 

Atentamente, 

Rosa Elena Bermeo Álvarez 
PRESIDENTE CAPITAL CONST CIA LTDA 

CC 060028324-6 

Aceptación.- agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAPITALCONST CIA LTDA. 

  

CAPITALCONST CIA LTDA 

060264068-2 

CAPITAL CONST CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública del 3 de octubre de 2008,-7 

otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón RiobambaDr. Carlos Marcelo Aulla Erazo, fue 

aprobada mediante resolución numero 08.A.DIC.00418, por la intendencia de Compañías de 

Ambato con fecha 13 de octubre de 2008 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Riobambá con fecha 24 de octubre de 2008'bajo el número 1920'y anotado bajo el 

número 9502 del repertorio



  

  

e [TRÁMITE NÚMERO: 1587 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

1 IÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

987 

10/06/2016 

232 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAPITALCONSTCIA. LTDA Y 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUADALUPE BERMEO JAVIER ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 0602640682 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENM. JADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
   

HERNAN Ardón MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIO, 

14 JUN. 2016 
Dugutrodo Ds 
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